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RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

Ciudad de México, a 29 t'l0v

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-4449-SPA-3269 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen olrededor de cinco perros amorrodos todo el tiempo (...) los dos que se encuentron en lo ozoteo
nunco tienen oguo o comido, están en los huesos. Yo von dos ocosiones en los que uno de los perros se come
al otro de los perritos porque no les dan olimento y llevon ohi mucho tiempo (. ../ [U bicación de los hechos:
calte Palma, Manzana 14, Lote 17, colonia Amptiac¡ón Acahualtepec tt, Atcaldía tztapalapal (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y de[ ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo u, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡maI del que son objeto varios ejemptares caninos ubicados en
calle Palma, Manzana 14, Lote 17, colonia Ampliación Acahualtepec ll, Atcatdía lztapatapa.
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Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncía.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
det animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, ditigencia en la cual no se encontraba ningún habitante
en el domic¡lio, por lo que se notificó citatorio mediante instructivo fijado en la puerta del ¡nmueble.

E¡ seguimiento a la denuncia, el responsable de los caninos tuvo comunicación con personal de esta
Procuraduría, quien mediante aplicación móv¡l ¡nteligente mando imágenes fotográficas donde muestra a los
ejemplares caninos libres en espacios techados y una casa para perro cuentan con recipientes con agua y a decir
del responsabte son al¡mentados con croquetas 2 veces al día, referente a un ejemplar canino de la raza pitbull
la responsable menc¡ona que t¡ene algunas semanas que falleció debido a secuetas de Parvovirus.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,.
sé le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumpl¡miento a la normat¡vidad en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto aI presunto maltrato devarios ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad observo que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaty muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de sa lud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a ta

normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se encuentra ¡mposibilitada
legalmente para continuar con [a investigación.
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

. 
investigación y al estud¡o de los documsntss.gue iT:::l:i€:,"ttnl€ en e[ que se actúa, por lo que e
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estud¡o de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

PRll¡lERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en etque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f¡éx¡co.------

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 5t fracción XXll de su Reglamento
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:
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